
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

                     ORDEN 
 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la 4ª modificación 
del contrato de servicios LIMPIEZA SEDES DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 
Mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Función Pública de fecha 28 de octubre de 
2020, actualmente Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, según Decreto 76/2023, de 5 
de julio por el que se establece la estructura básica de las consejerías de la Comunidad de 
Madrid, se acordó el inicio de la tramitación del expediente de contratación de servicios 

 
 
El objeto del contrato era la prestación del servicio de limpieza, desratización, desinsectación y 
desinfección, y suministro de consumibles higiénicos, así como retirada y mantenimiento de 
contenedores higiénicos de diversas dependencias adscritas a la Consejería de Hacienda y 
Función Pública necesario para mantener las mismas en condiciones de higiene y limpieza 
adecuados tanto para el personal que en ellos trabaja como de los ciudadanos en ellos atendidos.  
 
La prestación del servicio de limpieza objeto de este contrato se realiza en las siguientes sedes 
de la Consejería: C/ Alcalá nº 1, Plaza de Chamberí nº 8, Paseo General Martínez Campos nº 
30, C/ Santa Catalina nº 6, C/ Zurbano nº 51, C/ Luchana nº 23 y Paseo de la Castellana nº 52; 
Archivo de Tributos en Crtra. Colmenar km 13,500, C/ Rafael Calvo nº 9, C/ Los Madrazo nº 34, 
C/ Eduardo Dato nº 2 duplicado, Plaza Conde Valle de Súchil nº 20ª; los archivos de Camino de 
Hormigueras nº 152 (8 depósitos), Archivo C/ Gamonal nº 77 bis (2 depósitos), Archivo C/ 
González Dávila nº 20 (1 depósito), Archivo C/ González Dávila nº 22 (1 depósito) y los 
Almacenes de la C/ Santa Hortensia nº 11 y C/ Luis Cabrera nº 35. 
 
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares 
fueron aprobados por Orden del órgano de contratación de fecha 13 de noviembre de 2020.  
 
La adjudicación del contrato se realizó mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Función 
Pública de fecha 19 de enero de 2021, a la empresa INTERSERVE FACILITIES SERVICES, 
S.A, por un importe de 1.752.594,50 euros previa autorización del gasto en Consejo de Gobierno 
el día 25 de noviembre de 2020. 
 
El contrato se formalizó el 12 de febrero de 2021 con un plazo de ejecución de veinticuatro meses 
desde el 19 de febrero de 2021 hasta el 18 de febrero de 2023, con la siguiente distribución por 
anualidades:                     
                                                      
                                                      
                                                      

Exp.: A/SER-024760/2020 
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Ref: 

MTR20
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

                                                    

La empresa INTERSERVE FACILITIES SERVICES, S.A adjudicataria del contrato, cambió su 
denominación social por la de MITIE FACILITIES SERVICES, S.A.U, lo que se acredita mediante 
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de fecha 22 de febrero de 2021 

Con fecha 27 de octubre de 2021 se aprobó la 1ª modificación del contrato por un importe de 
25.400,32 euros, para el periodo de tiempo comprendido del 1 de noviembre de 2021 a 18 de 
febrero de 2023 y fue formalizada el 29 de octubre de 2021, suponiendo un incremento respecto 
al precio original del contrato del 1,45%.  

 
Con fecha 10 de junio de 2022 se aprobó la 2ª modificación del contrato por un importe de 
69.015,65 euros, para el periodo de tiempo comprendido del 13 de junio de 2022 a 18 de febrero 
de 2023 y fue formalizada el 13 de junio de 2022, suponiendo un incremento respecto al precio 
original del contrato del 3,88%.  
 
Mediante Orden de 27 de octubre de 2022 se aprobó la 1ª prórroga del contrato, por un periodo 
de 24 meses, desde el 19 de febrero de 2023 hasta el 18 de febrero de 2025, formalizándose el 
8 de noviembre de 2022. 

Con fecha 5 de junio de 2024 se aprobó la 3ª modificación disminuyéndose el importe del contrato 
en 74.379,74 euros para el periodo de tiempo comprendido del 1 de septiembre de 2024 a 18 de 
febrero de 2025, formalizándose el 24 de junio de 2024, suponiendo una disminución respecto 
al precio original del contrato del 3,72%.  

En la actualidad resulta necesario modificar los servicios objeto del contrato desde el 7 de octubre 
de 2024 hasta el 18 de febrero de 2025 para adecuar las necesidades de limpieza derivadas de 
la reorganización de la actividad formativa del personal funcionario, que hace necesario reubicar 
las unidades de personal sitas en Paseo Eduardo Dato, nº 2 bis, en una nueva sede con mayor 
amplitud para las aulas de formación, así como con mejor equipamiento técnico, que permita 
atender las necesidades de formación del alumnado, así como un mejor desarrollo de las 
funciones encomendadas al Centro de Formación.  
 
Se consideran adecuados para tal fin el local de la planta baja B y los locales de la primera planta 
B, C y D de la C/ Agustín de Foxá, nº 4. 
 
Con fecha 10 de mayo de 2024 se suscribe el contrato de arrendamiento de los citados locales 
de la C/ Agustín de Foxá, nº 4, para la nueva sede del Centro de Formación de la Comunidad de 
Madrid. 
 
El objeto de la cuarta modificación del contrato de limpieza es la exclusión de la sede de Pº de 
Eduardo Dato, nº 2 bis, y el alta de la nueva sede sita en C/ Agustín de Foxá, nº 4, sin que haya 
modificación en el número de horas destinadas a la limpieza de la nueva sede. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo que establecen los artículos 203 y 204 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme las previsiones contenidas 
en el apartado 22 de la cláusula 1 y en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

Particulares, cumplido el trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

D ISPONGO  

1.- Aprobar la 4

ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, la empresa MITIE FACILITIES 
SERVICES, S.A., quien ha prestado su conformidad a la misma, y deberá ajustarse a los 
documentos que la describen en los siguientes términos:  
 
 

 Excluir en contrato vigente la sede de Pº de Eduardo Dato, nº 2 bis.  
 
 

 Incluir en el contrato vigente la sede de la c/ Agustín de Foxá, nº 4, para el local de la 
planta baja B, y los locales B, C y D de la primera planta. 

 
2.-  Esta cuarta modificación tendrá efectos desde el 7 de octubre de 2024 hasta el 18 de febrero 
de 2025 y no supone modificación en el número de horas destinadas a la limpieza de la nueva 
sede, por lo que no hay incremento ni disminución en el precio del contrato.  
 
La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha 
dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados,  
en ambos casos, desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a 
lo que establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Orden 17/04/2024  (BOCM 07/05/2024) 

Destinatario: MITIE FACILITIES SERVICES, S.A.U. 
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